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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loe Sres.AlcAldes j H»«r*-
tarios reciban los aóaiaroB del Boutrix 
que correspondan al diKtríto, diapoxi-
drin que seiije în ajemplar en el ai tío 
de eoetumbre, donde permuifie&ri httt-
tm el recibo del número cígnienta.. 

Los Secretarioa etiidíirán de coaaw-
Tar los BOLKTIKBS coleccionados cíd»-
aadamente pam BU encuadorntoión, 
que deberá veriScaroo cada año. 

a m u c x sos í u m , w m m i m m 

K»! Í;IÍ3CTÍ&» S2i i» Contiidnrfa da la Üiua^Rsióa protmcial, i enatro pa-
.«'••!*« üiüaueaía íéatiseos si írincctii, ocho peastas al íRTContre j quince 
w-f i t i í s i año, ÍIOB psrticulares, pt^adas ol Bolicitarlagttacrípsiíía, Le» 
'-tE'ia dfthírt*. do la capi'íal a* haren por librama del Oiro mutuo, odmi-
tt/owlcí:* molo sellos en ÍEB coíioripcionea de triaicuire, j.-úDicamento por la 
í**se«}«» iJ* peseta oxi» rtíailía. LAC in33np«)ün«í Atibadw c« cobran 
«cu ttinantí» proi.'íircifiíial. . 

' Loa Ajííiktimiouica do • esta proYiscia abonarán la suacrípciún con 
trísglc ¿Is 2Ecala inserta sn circriiarde la Oomisî n proríncíal, publicada 
•*n Ion nímaro» de eut» BOÎ TÍK do íeelia 20 22'de Diciembre de 1905. 

I.ox JcagtdcB DinuicipAlsa, sin distinción, diez pesetas al a £ o . 
^•¿ir.r.rcc onritos Taintieineo céntimc!: dsposata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las oiapoHieioneii de laa autoridades, excepto \m que 
ecin á inetAncia de parte no pobre, ce insaru.r¿n oficial • 
mente; ammiumo cualquier anuncio concerniente al ser-
ricin nacional que dimane do le* miarnaa; lo de interea 
particular previo ol jpago adelantado de veinte céatimoa 
de posetn por cada linea de inHcrción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Gomiaióa provincial, techa 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALEA de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y Don Alfonso XIII y la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. G.) y Su Augusto Hijo él Principe de Asturias, 
continúan,sin novedad en su importante salud. 

Dé igual beneficio, disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. -,:v': •• • ¿i • .,. *. • . ; . . . 

» '., " • ' (Godlá del d!a 261 d« Abril do 1908)"„ •{ : 

;~; G O B I E R N O D E P F I O V I N O I A 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
•:• E n cumplimiento de lo diepoestó en el"Beol-denretq fechi 20 de Di-
cietubre de 1907¡.se aouncian al público pop mediu'íie éste BOIÉTÍN OÍIOIA.1 

s j del anuncio fijado'en el tf-blón colocado, en-la Diputación provincialí Us 
siguientes. Escnalas,-- que "se^.hallan .vocantes-para su''ptovisión ictericia, 
concediéndose un plazo do cinco días para lá presentación de"solicitudes, 
4 cootar desde el s igo ieuté i la inserción eu el BOLETÍN O n o u t . 

Escuelas -vacantes. 

A l m a g a r i ñ o s . . . . . . . . . 
Troecnstro de Fornela. 
Tremor de Abajo y Ce

r e z a l . . . . 

Ayuntamiento 

I g ü e ñ a . . . . . 
Peratzaces. 

Polgoso de la Ribera. 

Clase Sueldo 
rtaaTcta. 

locompletn njixta. 
Idem . . . 

Idem.. . 

500 
500 

=00 

Para que los interesados conozcan las disposiciooss referentes al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como & los demás dere 
ches que les asisten, reprodúcese á cont iumción , el articulo del Real de
creto que se rífievi á provisión de iotetieidades. 

«.\rt. 22. Las Juntas pravincíales proveeria, coa cac4cter intariao, las 
Vacantes que ocurran en l i s Ejcuel'is de Maestros ó Maestras, c u j a dota-
CÍÓD sea icifériur 4 825. -

I.os Maestros aspirantes bario constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere varias vacantes,. acompaSmdo á l a ¡natnaciu hoja de servicios de
bidamente documentada y reintegrada, los qua ios hayan prestado, ó 
copia del titulo profesional que posean, los de oneva entrada.» 

León 23 de Abril de 1908.—El Gobernador-Preaidente intarioo, Gt i r i e l 
Moyana E l Secretario interino, Miguel Braio. 

DIBECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Diciembre último, y 

cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de ti de 
Enero de 1896. esta Dirección ge
nera! ha señalado el día SO del pró
ximo mes de Mayo, á las once, para 
la adjndicacióu en pública subasta 

de las obras del trozo 7." de la carre
tera de León á Collanzo. provincia 
dé Léóo, cuyo presupuesto de coo-
trata es de 3o6.9b9'13.peeetas. 
' La subasta-se celebrará en log'-

términos prevenidos por la lostruc 
c i ó o d e l l de Septiembre de 1886. 
én Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada" en el 
local que ocnpu el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto. 

• pa.-aconócicuieuto del-públ ico; el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Miuiete-
r ioy én el Gobierno civil de la pro
vincia de León. " 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio dé Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fech i hasta las diecisiete del dia 25 
de Mayo próximo, y en todos los 
GoMernos civiles de la. Península 
en los mismos días y horas. / 

• L i s proposiciones se.'presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase l l.*,' arreg-lábdose al ad
junto modelo, y la-cautiúad que há 
de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta sera de 17.900 pesetas, en me
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está áaigo&do 
por las respectivas disposiciones v.-
geotes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida IÜS-
truccion. 

E n el caso de que resolten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá eu el acto á un sorteo eutre 
las mismas. 

Madrid i 1 de Abril de 1908.—El 
Director general, R. Andrade. 

Modelo de proposición 

D. N . N. , vecino de , s e g ú n 
cédula personal n ú a .entera 
do del anuncio publicado con fecha 
21 de Abril últ imo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública t'u 
basta de las obras del trozo 7.° de la 
carretera de L3ón á Collanzo, pro
vincia de León, se compromete to

mar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . . . 

(Aquí lá proposición que se boga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l la
namente el tipo fijido;'pero advir-
tiendo que eerá desechada tuda pro-
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, eu pese-, 
tas y cént imos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propc-. 
nente a la" ejecución de las obras, 
asi como .toda aquella en'qae se-ana-' -
da-alguna ciáubuta.) : 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junla municipal del Censo elecl»ral de 
- BvsliUo del Páramo ' \ 

,La ¿unta qué tengo el honor de.': 
presidir acordó.d'isignsr'el local de . 
ia Casa EfCuelu de eatu pueblo -
para verificar las eUcciooés" que ' 
puédau ocurrir duraote el-aSo a c - , . 
tual,. en la .Sección: única de este , 
término municipal, por no exceder 
de 500 el número de electores; y si ' 
para elecciones municipales . fie re 
necesario que el termino su divida 
eu dos Colegios, se h - designado 
como cabeza del segUüdoCoiegie , el 
pueblo de Acebes, y la Casi- Eicuela 
del mismo para verificailus. 

Bastillo, del Páramo 8 de Abril 
de 1SJ08.—El Presidente, José Vega. 
— E l Secretario, Smtos Martínez. 

Junta, rmniciptl del Censo electoral de 
(¿uinlana del GasUilo 

A los efectos del art. 22 de la no
vísima ley Ei»ctoral de 8 de Agosto 
del año de 1907. se hace siber que 
ja Juuta ha señ-'Udo ia Casa-Escue
la del pueblo de Q imUna del Casti
llo para el primer Distrito, y para el 
segundo Distrito la Casa-Escuela del 
pueblo de Perreras, para verificar 
cuantas elecciones tengin lugar eu 
el año corriente de 1908, en sesión 
del dia 5 de Abril. 

Quintana del Castillo 20 de Abril 
de 1908.—El Presidenta, Inocincio 
García. 



ATONTAMIENTOS 

A k a l i i a eonsíilucional de 
Gastropoiame 

RELACIÓN de los que ftompotien 1» 
Jauta ioc.iú ris primepj eiiseflaD-
zn, v Delegudor: 
D. Cipriano Reguero Rodríguez, 

Alcolde-PresidCDte. 
D. Pedro Fernandez Goczilez, 

Concejil. 
D. Arpel Barredo Alvarez, idetn. 
D. Jote Reguero Kodriguez. pa

dre ce fimilib. 
D. :Borortrdíno Ler» Alvarez, id. 
D." C.riíu.en Vázquez Fierro, ma

dre de familia. 
D.1 Mic&ela Pan¡zoGot,z¡':lez.idea). 
)). Angel Barrio González, Cura 

párroco 
D. Martin Palacio Alvorez, Dele-

g n c o . 
D Paulino Mat.silla S ir .cbíz id. 

Caslropudame U de Abril de 1908. 
—Cipiiai.o Reguero. 

Álcalditi conttititciónal de 
JIospííal de Órtigo 

Para que !•• Junta pericial de este 
Ayuot í tn iento pueda proceder & la 
formacióo de los apémíices ¡il ami-
llarsmisuto de fincas riiatmac y ur
banas para el ¡mo de 190'.'. los con 
tribujenres que hayan sufrido alte-
ración en sus.riquezas, presentarán 
en eata Alcal'iít, deutru del piazo de 
quince dios, laa correspondientes 
relaciones juradas; en, Iss que se 
acredite habar sido st>ti«f>cho8. loa 

. derccbáí & U-Baeiouia"..-':; .• 
Hospital dn Órvigo l t de Abril de 

..- lí>08'.—El Alcaide, Angel Mortinez. 

,'Alcaldla constilucionaí de 
Cin ianes 'de laVei ja ' ; ' -~ 

Loo contribuyentes que h a y a n DU 
frido alteración er* su r iqueza por 
cuíiiqijii.iríi concepto. preBentnrit i 
re iac iOLOs • en j».Secretaria do este 
Ayuntomieiito el térmir.o.-de 

'quince .dii.s,"íl tio de Hoyarlos.al 
apéndicu que ü í da'-«orvir de • brise 
p a r a l a 'derruiría de la co:>tf¡bncór. 

"en el p.cximo año de 190!). No se 
. admitirá traslación oiguna PÍO ¿ere 
: -dita; el. pago de los derechos á la 
'. Hacienda. 

Ciniaíiijs da la Vegi 13 de Abril 
de ¡908.—E! Alcaide, Luis"Huerga. 

Alcaldia eonsíilucional de 
Rabanal del Onmino 

Los ci ntribuyeutes que hayan su 
frido alteración en so r íquezA rústi
ca y nroana, presentaran sus rela
ciones en la Secretaria del Ayunta
miento en el término de quince 
días; pr.sados ¡os cuales no serán ad
mitidas. 

Rabanal de! Guaico 15 de Abril 
de 1908.—El Teniente Alcilde, Pe
dro Prieto. 

Alcaldia constitucional de 
Paradaseca 

Paro que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la formación del apén
dice ai amillarainicnto que h-i de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución temtoriai psra el año 
de 1909, se hucc preciso que los 
contribuyentes que hay;,n sufrido 
alteración en su riquezi, presenten 

nn esta Secretaria, en el plozo de 
quince dios, relaciones de alta y bi
ja , acompañadas del documento que 
acredite haber satisfecho los dere
chos i la Hacienda; sin cuyo requi 
sito nns-ran admitidas. 

Pa^atias-'ca 15 de Abril de 190>í.— 
E l Alcalde, Pedro Alonso. 

Don Isidoro García, Secretario del 
Aynutatniento de Magaz. 
Certifico: Que en el libro de actas 

de la Junta njuniciptl. al folio S i , 
se halln el acta que copiida dice: 

«En la sala consistorial de M.-.gsz, 
i 18 de E.-iero de 190»; reunid» la 
Juuti muaicipi! de os'.e Ayunta
miento, ea número suficientn paro 
tomar acuerdo, se abrió la sesión, y 
visto el déücit que resulta en el pro 
supuesto ordmarin de 1908. com-
piierido lo dispue^tn en la Real or 
ii,*.,-circular de 3 de Agosto de 
1878, volvió .i reviujr toJas v cada 
una de las partidas do dicho presu 
puesto, sin que fuera posible intro
ducir economía iilgu-.a on lo^ g i s • 
tos, por ser todos i&dispeas 'bles, r,¡ 
tampoco anmeotar'iGB ingresos, por 

estar agotados los q'ie hutorizan las 
leyes. 

En ta! estado, y siendo preciso 
cubrir con recurso» extraordinarios 
las 1.933 pesetas de déficit, ln Cor-
p iracióu p^só A deliberar sobre ios 
queeoupref'.reuci'i con vendría adop
tar i las eircunsuneius de l:t locii i-
dad. acordando después de discutido 
ámpliamento ei nauoto, proponer al 
Gubiarno de S. M. el estableciinien-
to de un impuesto «obre pija, hler 
bs y lefia de todas citses que se con
suma en la localidad, A excepción 
de la que se dedique il ln industria, 
cuyo upo de gravamen es del 25 
por 100 del precio medio que tieren 
dichis especies en la localidad, pu-
diondoproducir,según tarifa,la can
tidad de lau 1.933 pesetas ú que as
ciende dicho cóíirit yue este acuer
do se exponga al púiilic.i por «I tór 
mirio ¿ie quince diuy, para atender 
rechmaciouos, s e g ú •. dispone la oí-
tudji ÍÍCJI orden ue as de Agosto de 
1878 y 6." de ü" de Mayo del mis
mo «ño, y transcurrido dicho plazo 
se romitao al S ' . Gobsroador civil 
de la provincia ios documentos que 
determina la úíümu rfispos/cióa. 

T a r i f a que se cita 

ARTÍCULOS . 

P a j a . ; ; 
Hierba. 
Leñas . . 

Unidad 

Kilogramos 

100 
100 
100 

Precio 
medio de la 

unidad 

l'OO 
100 

•0:60 

T o t a ! . . . 

Arbitrio 

'.Pesetas 

0'35 
0'2ñ 
.0'1& 

Número 
de unidHdea 

que ee 
calculan de 

consumo 

3.400 
1.&50 
•i.eiiB 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

MñO'OO 
387 '50 
695'bO 

l .BHS00 

Qnerse cnmpla'lo msindada on 'la 
reglo ,8.* do la Real orden'dé 3 de, 
Agoeto de 1878, rémitiéiirto al st-flar 
Gt-bemador civil de la pravir,r.ib'pit-
ra su inserción en el BoUTiH On^ 
c i i i copia litera! del acta, y líde , 
t a i » no fijará:! si piíblieo, y trtosea-' 
trido que sea,' se manden á d i c l u . 

.Autoridad Ion documentos í,.qi¡e Wn-
• misma so refiere', y previos los - in
formes, teuge. i . bien elevarlo' al 
Excoio. St. Ministro de la Goberiiá--
ciói.: con lo que se levantó lo se
sión, que firman, de que certifico.. 

GonzAlez.—Baltasar Garcia, 
—Sertfío.GoDíález:—•lulián Gerci'i.r 
Loretzó üarcis .—Pedro G-ircía.— 
Jerónimo Prieto.—Juan Prieto.:— 
Joaquín Feroáudez.—Pedro Garcia. 
Nicusio Fididgo."—Isidoro Garcia.» 

Y para remitir al, Sr. Gobernador 
civil paraso iüL'ercióo en el ROLBTÍN 
OFICIAL, expido la presente, que tír • 
me, con el visto bueno de! Sr. Alcal
de, en Magazá lo do Abril de 1908. 
Isidoro tiarcia.'—V.* B °: E l Alcalde', 
Juan González. 

Alcaldia constiitíciotial de 
Laguna de Negrillos 

Los contribuyentes quehayan su 
frido alteración en r,u riqueza rústi
ca, pecuaria y tirbíinn, pueden pre
sentar l ia relacioues de alta y baja 
en la Secretaria de este Ayuiit'i-
miento en el plazo de quince dias, 
justificando haber satisfecho les de 
rechas á la Hacienda. 

Laguna de Negrillos 15 do Abril 
de 1908.—El Alcalde, Santos Vivas 

Alcaldía constitucional de 
jBfircianos del Páramo 

Habiendo sido declarados prófu 

gOH-ios-'mozis que Vi ootit¡:; i¡ac:óu 
se'expresGüí'cntiipreridi-'loo este 
Ayutjt.imieóto en' é¡ actui; alista 
miento, ¡os'cuaies oo bii i compare
cido á ii i itgú.' i octo de'las operacio -
nes del re'etuplazo (-ólo ei últ imo 
fué representi-ó» porsii padre), ha-
c.ieiul.j uso del art. 9b,de la ley ae 
Q üiitss, se ¡es cita pir-i que com 
ptirezc&n ante la C.otiiisión mistado 
ReCiütamié.'ito de la provincia, y 
de t,o,,lia'::;r!o suf.-íriid la pena qué 
tnarca la ley. 

•í JUosrt ¡%e citan ; 

Isidro Beiióiíez Fi'.inei.-'co, nuaie • 
ro i del pórteo.' iiijo de Luis y .de 
Avelina, y Frabeisto Cas'tnüp Cha
morro. i:úa¡. 1 ¡ de! sortro, hijo de 
Miguel y do Natalia: tod-jg de este 
pueblo. 

Bercianos rtelPiiromo i 18 le Abril 
de ¡908. — E l . ' A l c a l d e , Cipriano 
Grande. 

Alcaldía constüucioniil d» 
Ctbnllmes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del i-péu-üco al amillara-
'miento que ha do servir de b .se al 
i-epartimieoto de la contribución 
para el próximo uüo de 19)9, es oe 
cesano que tolo contribuye")te que 
haya stfrido alteración en su rique
za, presente eo el tériniao de quin
ce dias, l¿s respectivos relucioaes 
de alta y baja, acompañando docu
mentos que justifiquen iiibar paga
do los derechos 4 la Hjcienda! sin 
los cuales no se:á^ admitidas. 

Cabrillanen 14 de Abril de 1908.— 
E! Alcalde, E arique Alvarez Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos 

Para que la Junts pericial de "Sto 
Municipio pueda ocuparse en ia for
mación del apéndice u! amillara, 
miento que ha de servir de bnse al 
lepoitim.etitodo k coatribiiciua te-
nitorial del próximo i ñ o de 1909, 
los cuntiibuyentes que hayan su
frido alteración eu eu riquez», pre-
eeutarén en la Secretaria de este 
Ayuntamiento sus reluciones da 
alta y ba ja , R c o u i p a ñ a d u s del dcc.u-
monto que acredite hiber satisfecho 
ht?, derechos á la H icieudr; sin cuyo 
requisito DO serán admitidas. 

Villamandos» ISdoAbríl de 1908. 
— E i Alcalde, Uarcoe Rodríguez. 

Alcaldia constitucional de 
Cí* 

Los c.ontribuyer.tee dn esto Ayun 
tarnietitu que liayjji; suf ido aitera-
c.óu e.'i su .riqueza, pniíentarau re
laciones juradas en h Secretaria del 
mifmo, por término de quince dias, 
teompañaede A las mismas las car
tas de psgo d<i üsíier sacísfocíio los 
derechos á ia Haciead!.; sin cuyo re
quisito no se aiimitira uirgunu. 

Cea 16 do Abril de 190».—El A l - . 
calde, Bírnardiao Aiidrés. 

Alcaldía constitucional (te 
. . S o ñ a r . . „ 

' Pira que la Junta perio:a.I do este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
cucfecciór. ecl apéndice al umilla-
ramiento de lis' riqueza riistiCK('°pé-
cnatitt y urbana'para eí p-óximo -
año de 1909, se hace preciso qu?. los 
coi.tiibuyeates'que hubiereii'Sufri-
do.altenición, presejten.en ei plazó . 
de qúince "dii's, en-la.Secretaria del 
mismo,''' rt'l.icii'oes d'e;;í!tas. y bajas ,: 
que hayan'tenido, con los documen- " 
los en que coí,sto o!.pago de dere
chos resies; sin cuyo.requisito no : 
íieran aíeñd'das. : • 

Bañar. 16.de Abril de 1908 — E l : ^ 
Alcalde, Benito Suárez. , ; - " : . 

• Alcaldia constítúcional de•,'" .V ", 
. : , £ « Ercina • . . • - " . . 

Para que.lá Jlints porioial de este; 
Ayontauiie-to piiedii-p.-océder.i lá 
fj.ráiabióü'dél apét-dice ai ómillara-
miento que hn de servir :.de' base al 
rcparti-riiecto do Ir. contribución té-
rritorial, pccaaiia y urbana pira el 
próximo dño de. 1909, se hace pro-, 
ciso que los conr.nbnyei.tes que ha
yan sufrido alteración on su riqueza 
territorial, presenten en e?ta Sucre 
t.-iria las relaciones de alta y baja 
eu ei pbzo de quince dios. No serán 
admitidas ISB que no justifiquen ha- . 
ber pjgado ios der*chas ua traas-
misióii íi la H - ' C i e u d j . 

L i Ercina 17 de Abril de 1908.— 
E. Alcalde, Bernardo Gutiérrez. . 

Alcaldia constitucional de 
Cebantco 

| Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
rectificación del amillaramiento que 
ha do servir da baoe a! repartim'.oa-
to de la contribución territorial p^ra 
e! año de 1909, se hace preciso que 
los contrib lyeates q u e h s y iu su-
f.'ido alteracióa, pre-ionten relacio
nes da las mismas oo el término de 
quince dias, acompañadas da los do-

http://16.de


cumentos qua nircditen el pogo de 
dererhoB u lo H^oiDuda; a'n cuyo 
reílií'P^0 00 eQratl Bdmitiaas. 

CebüDÍcu 17 de Abril de 1U08.— 
E l AlcbMe, CélOBtirjo FeroíiDilez. 

Alcaldía contlilucional de 
&ixn. Adrián del falle 

Form&d&s Us cuenUe del Pósito 
mnaicip&l d-i eslo distrito, corres• 
pondíeotesa l uño de 1907. quedan 
de inautieetu al público en U Secre
taria do este Ajuutamiento por tér-
BOÍDO de qüiace dias, para nir las 
recííjcoacioíies que pudieran ft>rmu-
lorfe. 

SH» Adrüü M Vfllo 17 de Abril 
• de 1908.—El Alcald'!, Jerónimo Peral 

Álcal i i* ionstitucional de 

Pávtt q'i') la J i i c U pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la r'ictifiüacióu oel apéudice al ami-
llorhtoiauto que fai ue Sfirvir do bsse 
al repártumerito de 1» coutribucióu 
territorial y pecuaria parí el uño de 
1909, se hace preciso que los coo-
tiibuyentefl presenten..en ¡a Secro-
taria do este Ayuritamk'cto, en el 
plszo que aieilia desde la facha al 
20 de Miyo próximo, las relaciones 
de alta y bajs qua tuvieren; debien
do advertirles que no se .admitirá 
ninguna que no acredite haber sa
tisfecho las derechos- fosles á la 
Hucienda. .' 
"•••BÍIII.vides IS.de Abi-il'ds 1908.— 
E l Alcalde, Pedro Pérez. 

AhuMia constitriciond de : • 
Pajares de[los Oteros 

' Los c'intribnyetite's qoo hi jan, te-
..Didü alteración eo su riquí-Zí,' po-' 
' dría preíentar rérucionea da alta'y 
!baja dentro oel pli'Zo da quince dios/ 
' i coatar desde la inserció-i del pro-
seute.ea ei BOLETÍN OFICIAI. j acre-

; ditoodo hnbor satisfecho los dere-
chns ¡'. la HociemU. : -

Piijáré3:de'lo5'Oteros 18 de Abril 
. de lfiOS.-tE! Alcalde, Miguel .Ker-

Eiisdei Llamiiz-.ies."' • ~ '•" '• 

Alcaldía coristilvcio'inl de • 
Oiimponarayi 

/ L o s contribuyentes de este Muni
cipio que hayan te'uido aíteracióu en 
sa riqueza rústica y urbana y quie
ran presentar sus rehictucies de alta 
y bíj'i ccrrespoiidi-ntes. lo efectua-
ráu deutro del téroiino de quince 
dias; advertidos que no serán admi
tidos, si no pe juetitica haber.batis-
fecho á la Hacienda loa derechos 
de transmisión, ni terminado dicho 

"plazo. . 
Camponaraya 18 de Abril do 1908. 

— E i Alcalde, Beroardino Gsrcia. 

Alcaldia constitucional de 
Stntovenia de la Valdoncina 

No habiendo comparecido al acto 
de closiíiciicióa y diidaroción de 
soldados el mozo Victoriano Uodri-
RUHZ Vidal, hijo de Ag¡ipito y de 
RsmoDa, n-itura! de Quintana de 
Itaneros, c ú m . 5 del sorteo del ac
tual reemplazo, ni preseutudo los 
documentos de talla y reconoci-
ffliento que prescribe e¡ art. 95 de la 
•ey, la Corporación acordó decía-
farle prófugo, habiendo instruido 

contra el mismo el oportuno expe
diente. 

Ku su consecuencia, ruego á las 
autoridades, tanto civiles como mi
litares, la busca y captura del refe
rido mozo, y caro de ser habido lo 
pongan it disposición de esta Alcal
día a los efectos oportuoos. 

Saotovenia de la Valdoociua 20 
de Ab-il de 1908 — E l Alcalde, Ni
colás Vülanueva. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Desde esta fecha queda expuesto 
al público «1 repartimiento de con
sumos para el año actual, una vez 
mouiScado, por el término de ocli> 
dias, para oir reclamaciones. 

Arganza 8 de Abril do 1908.—Kl 
Alcalde en fuaciones, Matías Ova-
lie. 

Alcaldía constilveional de 
PobUdurt de P e l a y Garda 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en la riqueza rújti-
ca, pecuaria y orbina en este Uum -
cipio, presentarán las relaciones do 
alta y baja eo esta Secretaria rnii-
nicipal en . el plazo de quince dias, 
justificando haber satithcho los de
rechos á la Hicieada pública; sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Pobladora i t P í layo Gircia a 18 
de Abril de 190X.—bll Alcalde, Nar.-
ciso üasado. 

Alcaldía constitucional de 
' T'illaquejida. ' "; 

-, ta - Junta, ¡ocal. oe. 1.* enseñanza 
dé'/esta villa fué'- constituida el dia 
primero del mes actual, con IOJ - se
ñorea siguientes: 

l-.'Próiiaente: D. •Victofinño Castro 
PalácioB,'. Alcalde." 

Vocales:-O. Avelino López de 
l iustamánte, laspector de . Sanidad 
municipal; O. Atanasio Hidalgo Ca 
denas, Cura Kegente; O. Evaristo 
Hamos del Pozo, Farmacéutico de la 
localidad; Di Toribio Huerga-SJo--
choz y L). Felipe Huerga Hidalgo, 
Concejales del Ayüntamié'j'tb; .don 

;Juan.Mánuel de León y D. Eáteoan 
Uonzález Huerga,'padres de fimilia, 
y D." Antoüna Alonso Falcóu y do
ña Agustina Almanza Borrego, ma-. 
dres de familia; Secretario de la Jun
ta, D. Florentino Cadenas Lozano. 

Lo que se hice público por el pre
sente para general conocimiento. 

Villaquejida 18 de Ab.-il de 1908. 
— E l Alcalde, Victoriano Castro. 

Los contribuyentes de este tér
mino mnnicipal que hayan sufado 
alteraciones en su riqueza rústica, 
colonia, pecuaria y urbana, presen
tarán en la Secrateria de este Ayun • 
tamiento las oportunas relaciones 
de alta y bija dentro de los.quince 
dias siguientes al de la iuserción de 
este nunneio en el BOLETÍN OFICIAL, 
acompañando á las misinos loedo-
cumeotos traslativos de dominio, y 
en las que ha de constar la nota del 
pago ó exención del impuesto de 
derechos reales, á So de poder for
mar en su dia la Junta pericial el 
apéndice al amiliarainieoto que ha 
deservir de base á los repartos de 
contribuciones del año próximo. 

Víllaquejida 18 de Abril de 1908. 
— E l Alcalde, Victoriano Castro. 

JUZGADOS 

B D I O T O 

E i virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en providencia de este 
dia, dictada on autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador D. Gas
par Muñiz, en nombre y repieseo-
tación de ti. Luciano ttoiz, vecino 
de Ojeja de S^jambre, contra doña 
Fraocisca Bayón Simón, vecina de 
Pío, se sacan á pública subasta, por 
término de veinte dias, señalándose 
para el remate el dia catorce deMayo 
próximo, y h.->ra de las doce, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
los bienes em&argadosen dicho pue
blo de Pió <Í ta ejecutada Francisca 
Bayóa, que á contioubción se ex
presan, y qne han sido apreciados 
por el perito nombrado al efecto en 
las cantidades que á cada fincase 
señala: 

1. ' Una tierra, en término de 
Pío, y sitio del Hoyo, da cuatro ca 
rros de abono, ó sean siete áreas, 
próximamente: linda al Esto, cou 
Comino real;Sur,con tierra de Maiia 
Diez y Podro Rívero; Ojete, con el 
mismo Pedro Kivero, y Norte, con 
camioo; tasada éu quinientas pe
setas, • 

2 . ' Uu huerto, en el mismo tér
mino, cabida de cuarenta centiáreas: 
linda E'te y Norte, con camino, y 
Sur y Ooste, coa huerto do Balbioa 
Diez.; tasado en cinco pesetas. 

. .8." . Una casa, con sncorrespon-
dieute cuadra y pajar, sita en. el 
pueblo de' Pío,- couatituyendo una 
superficie de veinticinco pies por 
doce de cuadro, con trece de altura: 
linda Sur) con" camino; Saliente, 
cssa de Félix -Mendoza; Poniente, 
con camino, '-y Norte"j.:antojanos do 
la c i sma, y la cuadra de las mis-, 
mas dimensiones: líndá Sur, "coa ca
mino; Saliente, con casa de Josefa 
Biyóc;Poniente ,enneámino, -y Nor
te, casa de'Fél ix Mendoza; tasadas, 
las dos, én ciento ochanta pesetas, 

i ' Uaat ierra , en el mismo tér -
miao, denominada tPdnzi les» , cabi • 
da dé tres carros de abbop, ó seáo 
cinco áreas: linda.Sur, con tierra dé 
Julián Jir'anda; Ssilie .te, otra'de 
Francisco Diez; Poniente, con Riva, 
y Norte, Riva; tasada en veinte.pe 
setas.. ; •• • 

5." Otra tierra, én dicho térmi
no, denominada tRsbollar», cabida 
de treinta áreas: linda Sur, con te
rreno común; Mediodía, otra de Ju
lián Diez; Poniente, Pedro Rivero, 
y Norte, con otra de Bernarda Diez; 
tasada en doscientas sesenta pe
setas. 

Los que deseen interesarse en la 
adquisición de los bienea anterior
mente insertos, deberán acudir á la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el din antes citado; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes del 
precio de tasación, y que los licita-
doros han de consignar previamen
te el diez por ciento do dicho just i 
precio. 

Riaño once de Abril de mil nove-
cieatoa ocho.—El Eicribaoo habili
tado, Pedro Gutiérrez. 

Cédula de cmpldztmienlo 
Por la presente, y en virtud de lo 

ocordado por el Sr . Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido en 
providencia de esta fecha, dictada 
en sumario seguido en este Juzgado 

por el delito de usurpación de a 'r i -
buciooes y daños contra el procesa 
do Jacinto Parrado Alvarez, de 4¿ 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Gabriela, c -sado con Ignacia Sala-
gre, jornalero, natmal de Villastri-
go, en este partido judicial, y cayo 
actual paradero se ignora, y otros, 
se emplaza á dicho procesado Ja
cinto Parrado Alvarez, pira que en 
el término do diez dius comparez
ca ante la Audiencia provincial de 
León á hacer aso de su derecho y 
nombrar Abogado y Procurador que 
le defienda y represente en el suma
rio de referencia ante dicha Audien
cia, toda vez que aquél fué declara
do terminado por auto de dos de 
Mirzo próximo pasado; mandando 
se remita á dicha Superioridad pre
vio emplazamieoto de les piocesa-
dos; previniéndole que de no com
parecer, ni designar Abogado Di 
Procurador que le defienda y repre
sente, se le nombrará de ofici i . 

Dad» en Lo Bnñeza & 15 de Abril 
de 1908.—El Escribano, AoesioGar-
cia-

ANUNCIOS OFICIALES 

U N I V E R S I D A D D E OVIEDO 

Los alumnos de e n s e ñ a c z i na ofi
cial que deseen obtener la, validez 
académica de sus estudios eu los 
exámenes ordinarios del presente 
curso, podrán inscribirse en las ma-
triculos de las Facultades de'Djre-
cho y Ciencias y Carrera del Nota
riado durante la primera quincena 
de Muyo.próximo, de diez de la.ma-
ñatia d dos de la tarde, mediante ins
tancia á este Rectorado acompañada 
da los derechos correapondioutes, á 
rozón do 95 pesetas pur as igaátura, 
queso ingresara nenia forma siguien
te: ¿0 en papel.de pagos-al Estauo, 
por derechos de matricula; lOen con
cepto dé derechos académicos, y 5 
en métál .c i por derechos de examen 
éiustruccióa deexpediente; debiendo 
acompañar asimismo tantos timbres 
móviles de 10- cóét imos , como ma
trículas soliciten,'. "-. 
;•' Las' matriculas gratuitas, á que " 
tienen derecho los calificados de So
bresaliente en el último curso, debe
rán solicitarse dentro del plazo se
ñalado para las de pago. -

• Para ingresar en Facultad o en 
el Notariado será necesario hiber 
cumplido 16 años de edad, lo cual 
se acreditará con certificado de la 
inscripción del acta de nacimiento, 
legalizada, en su caso; hallarse eu 
posesión del título de Bachiller y 
presentar dos testigos de coaoci-
miento que identifiquen la persona 
y firma del aspirante á satisfacción 
de la Secretaria general. 
- A los que pretendan ingresar en 

la Facultad de Ciencias, con objeto 
de dar validez i estudios destinados 
¡i una carrera especiarse les conce
derá matricula sin más requisitos 
que el pago de derechos y la identi
ficación personal. 

Los que h iyan de continuar en 
esta CJuiversidad su carrera comen
zada en otra, acreditarán antes de 
solicitar matrícula la aprobación de 
los estudios anteriores, á medio de 
certificado oficial, y presentarán 
testigos que identifiquen su% per
sonas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar á enseñanza no oficial renun
ciando sus matriculas antes del \b 
de Mayo. 

• i 

i i 
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Las eoHcitudea de matricula debe
rán catar escritas; firmadas por los 
interesados, expresando ordenada
mente y con toda la claridad posi
ble el nombre, apellidos, naturale
za, edad y claee, número y fecha de 
la cédulo'personal y las asignatu
ras en que se interese la inscrip
ción . Los de icgreeo coneignurán 
además la Universidad que baja ex
pedido el respectivo Titulo de Ba
chiller, y los que deetineo sus estu
dios á carreras especiales, el Centro 
de enseñanza al cual pretendan in
corporarlos. 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste & las indicadas con
diciones, y se anularán con pérdida 
de todos los derechos, tanto las ma
triculas como los exámenes que se 
verifiquen contraviniendo á Us dis-
pesiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conocí • 
miento de los interesados. 

Oviedo 15 de Abril de 1808.—El 
Rector, Fermin Canella. 

E S C U E L A NORMAL S U P E K I O R 
DE MAESTROS DE LEÓN 

Los aspirantes á examen de in
greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial, que en el mes de Ju 
Dio próximo quieran dar validez 

académica á los estudios hechoti 
libremente de la carrera del Magis
terio en esta Escuela Normal, lo 
solicitarán en los quince días prime
ros del mes de Mayo, en instancia 
dirigida al Sr. Director, y pegarán 
la matrícula y derechos de examen 
dentro de la referida época, acom
pañando á la instancia los docu
mentos eiguieutee: 

Cédula personaldel corriente sSo;y 
Partida de bautismo ó certifica

ción de nacimiento del Registro c i 
vil, s egún los casos. 

Estos alumnos abonarán 25 pese
tas en papel de pagos al Estado por 
derechos de matricula de asignatu
ras de un curso, b pesetas en metá
lico por derechos de examen y 2'50 
pesetas, también en metálico, por 
formación de expediente. 

I.ns instancias serán extendidas 
y firmadas por los interesados, ex
presando el nombro y apellidos del 
aspirante, so naturaleza, edad,y, por 
su orden,-las asignaturas en que 
soliciten examen, presentando dos 
testigos de conocimientc vecinos 
de esta capital y provistos de sus 
cédulas personales, que identifiquen 
la persona y firma del aspirante. 

León 20 de Abril de 1908.—El 
Secretario, José González Montes. 

E S C U E L A NOKMAL E L E M E N T A L 
DE MAESTRAS DI LEÓN 

Las aspirantes á examen de in
greso y de asignaturas de enseñan
za no oficial que en el mes de Junio 
próximo quieran dar validez acadé
mica á losestudioshechos libremen
te de la carrera del Migisterio he
cha en esta Escuela Norma!, lo soli 
citarán en los quince días primaros 
del mes de Mayo, en instancia diri-
g i d a á l a Sra. Directora, y pagarán la 
matricula y derechos de examen 
deutru de la referida época, acom 
pañaodo á la instancia los docu 
meatos siguientes: 

Cédula personal del corriente año, 
y partida de bautismo ó certifica
ción de nacimiento del Registre c i 
vil, s egún los casos. 

Estas alumnas abonarán 25 pese
tas en papel de pegos al Estado por 
derechos de matrícula de asignatu
ras de un curso, 5 pesetas en me
tálico por derechos de examen, y 
Z'&O, también en metálico, por for
mación de expediente. 

Las instancias serán exteedidas 
y firmadas por las interesadas, ex
presando el nombre y apellido de la 
aspirante, su naturaleza, edad, y 
por su ordea las asignaturas en que 
soliciten examen, presentando dos 

testigos de conocimiento y vecinos 
de esta capital y provistos de sus 
cédulas personales que identifiquen 
la persona y firma de la interesada. 

León 20 de Abril de 1908.—La 
Secretaria accidental, Laura Mirét. 

Adtninistraeión prineipal de Correos. 
DE LEÓN 

Ante el Adminietredor de Ponfe-
rrada se admiten proposiciones para 
arriendo de un local de Oficina de 
Correos y habitnción para el Jefa de 
la misma, en el término de treinta 
días, á contar desde el de inserción 
de este anuncio en el BOIÍTÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dichas proposiciones no han de 
exceder de la cantidad anual de 
450 pesetas, serán extendidas en pa
pel de 11.'clase, acompañando el 
plano acotado de la finca, y compro
metiéndose los solicitantes, á tener 
los correspondientes locales en con
diciones de instalación del indicado 
servicio para el diaqne oportuna
mente se fijará. 

León 21 de Abril de 1908.—El. 
Administrador principal, P. Avilés.. 

G T T . A R D I A C I V I L 

A N U J N O I O 

E l dia l . ' del próximo mes de Mayo, á las once de la mañana, tendrá lugar en la cesa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta ca
pital, la venta en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores dé la ley de Cozá que se exp'esan. con arre
glo á lo que determina el art. 52 de Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar-parte en dicha subasta se precisa que los licitadores se ha
llen provistos de la correspondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la.Real orden de 28 de Septiembre de 1907. 

Nombres de los dueños 

Gabriel Lera Gil 
L u i s Rodríguez Reyero . . . 
Modesto León D i e z . . . . . . . 
Alejandro Fernández Fresno. 
Justo González Vallejo . . . 
Francisco G o n z á l e z . . . . . • 
Antolino Be'navides . . . . . . 
Anastasio Felipe Pacho. . . 

.Vecindad 

C e a . . . . . . . . . . 
Sant ibáñez . ' . . 
Matadeón. . . . 
La V e g a . . . . . . 
Vi l latnuñio. . . . 
L i l l ó . . . 
Quintana.. . . . 
Villamoratiel.. 

RESEÑA D E L A S A R M A S 

Una escopeta Lefancheux, de un cañón, recogida por fuerza del puesto de Cea. 
Otra idém Jdemi un cañón, ¡idern por fuerza del puesto de Cistierna. 
Otra idem Remigthon, un idein, idém por fuerz* del pueeto de Valverde. . 
Otra idém de pistón, un idem, ídem por idem de E l Burgo. 
Otra ídem de idein,. un idem, ideen por idem del mismo puesto. :-. 
Otra ídem.de idem, un idem, ídem por idem del puesto '!•> Lillo. / , 
Otra ídem do ídem, un ídem, idem .por.idem.de La-Bsñe'za 
Otra idem Lefauchaux, un idem, idém por ídem de E l Burgo. ; 

León 21 de Abril de .1908;—El primer Jefe,'Emilio García Malo de Molina; 

Don Enrique López de Arce, Capi
tán del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36, Juez ina-
tructor del expediente que por 
faltar á concentración, instruyo 
contra el soldado del 1.° Depósito 
de Sementales, Bernardo Roldáa 
Goczález. 
Por la presente requisitária cito, 

llamo y emplazo al referido soldado, 
hijo de Tomás y de María, natural 
de Valdepiélago, Ayuntamiento de 
idem, provincia de León, Juzgado 
de primera instancia de Riaño, pro
vincia de León, Distrito militar de 
la 8.* Región, nació en 7 de Mayo 
de 1887, de oficio carpintero, estado 
soltero, estatura51'675 metros, y cu
yas sañas personales se ignoran, 
para que en ¡el preciso término de 
treinta días, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserta 
la presente en elJBoLBTÍN OFICIAL de 
l a provincia de León, comparezca 

ante este Juzgado, sito ea el cuar-. 
tel del Cid de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
parándole los perjuicios á que ha 
biere lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ber
nardo Roldán González, y caso de 
ser habido proceder á su captura y 
conducción á este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid de esta plaza, con 
las seguridades convenientes, á mi 
disposición; pues asilo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada en León á 12 de Abril de 
1908.—Enrique López de Arce. 

Don Carlos Lubián Gorbea. pnmer 
Teniente del Regimiento Infante 
ría de La Lealtad, núm. 30, Juez 
instructor del expediente instruí-
do contra el recluta Valeriano 
González y Goi.zález, par la f.lta 
grave de primera deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado Va
leriano González y González, natu
ral de Sanea Marina del Sil , Ayuo 
tamiento de Toreno, provincia de 
León, hijo de Melchor y de Manue-, 
la, de 21 años de edad, de oficio 
labrador antes de ingresar en el 
servicio, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de Ir. provincia de León, se preseo -
te en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel que 
ocupa en esta plaza el Regimiento 
de Icfinteria de La Loaltad, núme

ro 30, á responder dé los cargos que 
le.resultan en el .expediente que le 
instruyo por la. filta. grave de pri-
mera desercióo; bujo apercibimien
to de que si no comparece en el 
mencionado plazo, serj declarado 
rebelde, s iguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre d é 
S . M . el. Rey (Q. D. O ) . exhorto y 
requiero'á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, pai'a 
que practiquen activas diligencias 
un 1» busca y captura del acusado 
Valeriano Goozálezy González,y caso 
de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á n i disposición, con las se
guridades convaoientes, conforme 
lo h i acordado on diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Burgos ¡i 10 de Abril de 
1H08.—Carlos Lubián Gorbea . 

Imp. de la Diputación provincial 
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